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Guayaquil, 28 de Febrero del 2007. 

Sr. Ab. 
Santiago Romero Jouvin 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía ROMERO 
MENENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 

elegir a usted como Tercer Vocal Principal del Consejo de Vigilancia de la Compañía, 
por el período de un año y con las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos 
Sociales. El nombramiento del anterior Tercer Vocal Principal fue inscrito el 11 de 

mayo del 2004. 

  

“Los Estatutos Sociales constan de la escritura pública de constitución de la Compañía, 
endo 

según     
o : f_- 

Ab. Santigo Rondero Jouvin 

C.C. 0908850399    



NUMERO DE REPERTORIO: 49.956 
FECHA DE REPERTORIO: 05/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:12 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Tercer Vocal Principal del Consejo de 

Vigilancia, de la Compañía ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C. 

LTDA., a favor de SANTIAGO ANTONIO ROMERO JOUVIN, a 
foja 108.997, Registro Mercantil número 20.935. 

ORDEN: 49956 
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